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El presente EXP-NVM N° 0000855/2019 caratulado
“CAMBIO DE DENOMINACION DE TECNICATURA SUPERIOR EN
ADMINISTRACION Y GESTION DE LAS INSTITUCIONES
UNIVERSITARIAS - TEXTO OQRDENADO. RCS N° 171/20107,
tramitadeo por la Secretaria Académica del Rectorado de la
Universidad Nacional de Villa Maria, v,

CONSIDERANDO:

Que, a fs. 30 de las presentes actuaciones
administrativas obra la Resolucidén N° 05972019 del
Consejo Directivo del Instituto Académico Pedagégico de
Ciencias Sociales, de fecha 26 de Junio de 2019.

Que, & través del referido acto administrativo
se dispuso reemplazar la denominacién de la Carrera
“Tecnicatura Superior en Administracidn y Gestidn de
Instituciones Universitarias” por “Tecnicatura
Universitaria  en Administracidn v Gestidn de
Instituciones Universitarias”.

Que, asimismo, se resolvid la modificacién del
nombre de la respectiva titulacién que se otorga, pasando
de llamarse “Técnico Superior en Administracidén y Gestidn
de  Instituciones Universitarias”,  por “"Técnico
Universitario en Administracidn 1% Gestidn de
Instituciones Universitarias”. o

Que, dicha propuesta de modificacién se
fundamenta en las observaciones técnicas realizadas por
la Direccidn Nacional de Gestidén vy Fiscalizacién
Universitaria de la Nacidn.

Que, el Estatuto General de la Universidad
Nacional de Villa Maria preceptia en el Articulo 10 inc.
f) que <corresponde al Consejo Superior: “aprobar la
creacién, modificacién o disoclucién de las Carreras de
Grado y Posgrado, de sus respectivos planes de estudio,
el titule gque otorga y el alcance del mismo, con las
limitaciones especificadas en la Ley N°® 24.521". '

Que, 1la Resoclucidn N° 059/2019 del Consejo
Directivo del Instituto Académico Pedagdgico de Ciencias
Sociales ingresé al Consejo Superior en la reunidén de
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fecha 7 de Agosto de 2019 y fue remitida a la Comisién de
ENSENANZA a los fines de su consideracién.
Que, el Consejo Superior, en la reunién

celebrada el <dia veintiuno de Agosto de dos mil
diecinueve, aprobd por unanimidad la decisidén contenida
en la presente Resolucidén al ser tratade el punto
vigésimo (20°) del Orden del Dia, conforme testimonia el .
acta sintética numero cuatrocientos seils (406) de 1la
misma fecha, previo Despacho favorable de la Comisién de
ENSENANZA.

: Por ello y en wuso de las atribuciones
conferidas por el Articule 10, inciso f) del Estatuto
General de la Universidad Nacional de Villa Maria,

EL CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLA MARIA
RESUELVE :

ARTICULO 1°.-~
MODIFICAR la denominacién de la Carrera “Tecnicatura
Superior en Administracidén y Gestién de Instituciones

Universitarias” por “Tecnicatura Universitaria en

Administracidn Gestidn de Instituciones
y

Universitarias”.-

ARTICULO 2°.~-

MODIFICAR la denominacién del titulo de 1la referida
Carrera, de "“Técnico Superior en Administracidn y Gestidn
de Instituciones Universitarias” por “"Técnico
Universitario en Administracidn hY Gestidn de
Instituciones Universitarias”.-

ARTICULC 3°.-

ENCOMENDAR a la Secretaria Académica del Rectorado la
realizacién de las gestiones pertinentes a fin de
comunicar al Ministerio de Educacidén las modificaciones
introducidas en la citada Carrera.-

ARTICULO 4°,~-

REGISTRESE, comuniquese, tomen conocimiento las &areas de
competencia. Cumplido, archivese.-

DADA EN LA CIUDAD DE VILLA MARIA, PROVINCIA DE CORDORA,
SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERI Rf”ﬁE\\§NIVERSIDAD
(’/
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NACIONAL DE VILLA MARIA A LOS VEINTION DIAS DEL MES DE
AGOSTC DE DOS MIL DIECINUEVE. -

RESOLUCION N° 218/2019,
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